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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente a esta fecha. Señor secretario, le ruego a 

usted sea tan amable de darnos cuenta con el orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO MARIO 

EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el miércoles 

veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, está a consideración de ustedes el texto del 
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acta. De no tener ustedes alguna observación pregunto ¿se 

aprueba de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta, de manera sucesiva, 

de los asuntos listados bajo la ponencia conjunta, de la 

Comisión 83. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

De la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 213/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 252/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 268/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 396/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 405/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 445/2015. 

 

De la ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 315/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 339/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 412/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 453/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 477/2015. 

 

 

De la ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora I. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 225/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 257/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 281/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 467/2015. 

 

 

De la ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 287/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 367/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 399/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 424/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 465/2015. 

 

En todos estos recursos se propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 313/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA LA AMPLIACIÓN DE AGRAVIOS. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 434/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DETERMINAR LA LEGALIDAD DE LA 
DETERMINACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados estos asuntos de la 

Comisión 83 y el sentido de sus resoluciones, pregunto a 

ustedes, de no tener alguna observación, ¿estos se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta de manera individual, primero, del 

Recurso de Reclamación 1515/2016. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1515/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1538/2016. 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez 

Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Tanto en el Recurso 

de Reclamación 1515/2016 como en el 1538/2016, participé 

como autoridad responsable, en mi carácter de Magistrado de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, que es el juicio contencioso que dio lugar a los 

amparos directos, que en estos dos recursos de reclamación 

tienen que ver, y fueron turnados a mi ponencia, Ministro 

Presidente, por lo tanto, me considero impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con respecto de los 

recursos de reclamación 1515/2016, del que nos daba cuenta el 

señor secretario, como también del 1538/2016, que está en la 

misma circunstancia, el señor Ministro Javier Laynez Potisek 

nos manifiesta su impedimento por haber participado 

directamente en los asuntos que dieron base a estos recursos 

de reclamación. 

 

Señor secretario, le pido tome usted la votación con respecto 

del impedimento que plantea el Ministro Laynez. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Considero que el señor 

Ministro Javier Laynez cursa legal impedimento para conocer 

de los recursos de reclamación 1515/2016 y 1538/2016. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: De la 

misma manera. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

encuentra impedido legalmente para conocer del Recurso de 

Reclamación 1515/2016 y del Recurso de Reclamación 

1538/2016. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN VIRTUD DE QUE 
ESTOS ASUNTOS HABÍAN SIDO TURNADOS A LA 
PONENCIA DEL MINISTRO, QUE AHORA ESTÁ 
DECLARADO LEGALMENTE IMPEDIDO PARA SU 
CONOCIMIENTO, DEBEN RETURNARSE. 
 

 Le ruego señor secretario, nos indique a qué ponencia 

corresponden los returnos de cada uno de estos recursos. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. El Recurso de Reclamación 1515/2016 le 

corresponde el turno al señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas y el Recurso de Reclamación 1538/2016, le 

corresponde el turno a su ponencia, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Queda returnado cada uno 

de estos asuntos al Ministro Franco González Salas y a su 
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servidor, conforme ha referido usted, señor secretario. Muchas 

gracias. 
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

Le ruego a usted, señor secretario, tome en consideración que 

esta Sala ha resuelto que queden en lista, el Amparo en 

Revisión 1094/2016, el Conflicto Competencial 211/2016 y el 

Recurso de Revisión Administrativa 97/2016. 

 

Con el resto de los asuntos listados bajo la ponencia del señor 

Ministro Laynez, nos puede usted dar cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 727/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5144/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 281/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
680/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta con los recursos de reclamación 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1735/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1751/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1673/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
609/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
412/2016. 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
872/2016.  

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
938/2016.  

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, doy cuenta con  

 
LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3874/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE ACLARA EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA 
EJECUTORIA EMITIDA POR ESTA SEGUNDA SALA EL 
QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE EN EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3874/2016, EN TÉRMINOS 
DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes de no tener alguna observación, ¿estos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario.  
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Le ruego señorita secretaria, tome en consideración 

que esta Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo en 

Revisión 868/2016 y el Recurso de Inconformidad 1174/2016. 

Le ruego ahora nos dé cuenta, de manera individual, con el 

Amparo Directo en Revisión 3159/2016.  

 
SECRETARIA LICENCIADA YAREMY PATRICIA PENAGOS 

RUIZ: Con gusto señor Ministro Presidente doy cuenta con el  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
22 DE FEBRERO DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3159/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere usted tomar la 

votación en este asunto? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto 

elaborado bajo mi ponencia, con el criterio mayoritario de esta 

Sala que no comparto, por esas razones voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Incidente de Inejecución de Sentencia 40/2015.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 40/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO CUENTA CON LAS 
PRUEBAS SUFICIENTES PARA RESOLVER EL PRESENTE 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 



17 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere usted tomar la 

votación, por favor? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO ESTE 
ASUNTO CON LA MAYORÍA REFERIDA.  
  

Le ruego a usted, nos dé cuenta de manera sucesiva con el 

resto de los asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra 

Luna Ramos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente, doy cuenta con el  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DEL 22 DE FEBRERO DE 2017  

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 342/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTANDO POR 
ESTA SEGUNDA SALA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que tratándose del incremento de las 

cofias de las pensiones, no procede la aplicación retroactiva del 

artículo 57, párrafo tercero, de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a 

partir de dos mil dos, actualmente abrogada.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5353/2016.  

  
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5536/2016.  

  
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5637/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 170/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 177/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, MATERIA DEL PRESENTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Asimismo, se da cuenta con los  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1360/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1503/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1539/2016. 
 

En estos proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1546/2016. 
 

El proyecto propone: 
 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN DERIVADO DE LA REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 10/2016. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1610/2016. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1308/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
CUMPLIDA LA SENTENCIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1409/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último se da cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1479/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

señorita secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados cada uno de los asuntos y el sentido de sus 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿estos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN PUES 
RESUELTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Muchas gracias señorita secretaria.   
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Franco González Salas. Le 

ruego señor secretario, tome en consideración que esta Sala ha 

resuelto que se queden en lista el Amparo Directo en Revisión 

930/2016, el Amparo en Revisión 879/2016 y el Amparo Directo 

28/2016. Le ruego nos dé usted cuenta de manera individual 

con el Conflicto Competencial 172/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 172/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El proyecto 

está elaborado en mi ponencia bajo el criterio mayoritario que 



24 

 

no he compartido y, consecuentemente, voto en contra de este 

asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta de manera individual con la 

Reasunción de Competencia 156/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 156/2016.  

 
 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA NO REASUME 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación con respecto de este asunto? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De igual 

manera, en este caso este asunto está elaborado con el criterio 

mayoritario que no he compartido anteriormente, inclusive, 

tengo voto particular en contra; consecuentemente, sostengo mi 

posición, voto en contra en este asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

¿Nos puede dar cuenta, por favor, con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco González 

Salas de manera sucesiva? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2017 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1457/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3790/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4813/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5623/2016. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5722/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1275/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1520/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1241/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1332/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1427/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 135/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE REASUME COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿estos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias, señor secretario. 
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Pasamos ahora a dar cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Le ruego, señorita secretaria, tome usted en consideración que 

esta Sala ha resuelto que quede en lista el Amparo en Revisión 

821/2016 y que ha sido retirado de la vista de esta Sala, por 

tratarse de un asunto de comisión, el Recurso de Revisión 

Administrativa 319/2015.  

 

Nos puede dar cuenta, de manera individual, con el Conflicto 

Competencial 186/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 186/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN, A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedentes en el que he venido votando en el mismo sentido 

del Ministro Laynez, en contra, siendo congruente con mi voto, 

voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA ESTE ASUNTO 
CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Nos puede dar cuenta, de manera sucesiva, con el resto de los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Pérez 

Dayán. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN SESIÓN 
DE 22 DE FEBRERO DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1563/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1568/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5126/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5361/2016. 
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El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5541/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6727/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DE 
LA ACCIÓN DE AMPARO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 179/2016. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1485/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 677/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1325/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1333/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1606/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1607/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1636/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

señorita secretaria. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados cada 

uno de los asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a 

ustedes, de no tener alguna observación ¿éstos se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
ESTOS ASUNTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Pasamos ahora a dar cuenta con los asuntos listados bajo mi 

ponencia. 

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta Sala 

ha resuelto que quede en lista el Amparo Directo en Revisión 

4905/2016. Y le pido que nos dé cuenta de manera individual 

con el Amparo Directo en Revisión 5234/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5234/2016.  

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez. 
 
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En este amparo 

directo en revisión, como magistrado de la Primera Sección del 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa participé y suscribí la 

emisión de la sentencia en el Contencioso Administrativo, por lo 

tanto, estoy impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere, señor secretario, 

tomar la votación respecto del impedimento planteado por el 

señor Ministro Laynez. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Tengo la certeza de que 

el señor Ministro está impedido. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Es legal 

el impedimento planteado por el Ministro Laynez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que es legal el impedimento planteado por el 

Ministro Laynez. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ahora, con respecto del 

mismo asunto, nos puede usted dar cuenta de los resolutivos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto.  

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5234/2016.  

 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO: SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere usted tomar la 

votación con respecto de este asunto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy de acuerdo 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Estoy de 

acuerdo con el proyecto, pero con reserva de criterio respecto 

de alguna consideración. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA DE TRES VOTOS REFERIDA. 
 
Ahora nos puede usted dar cuenta de manera individual con el 

Amparo Directo en Revisión 5530/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5530/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere usted tomar la 

votación con respecto de este asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expuestas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Amparo Directo en Revisión 5807/2016. Señor Ministro Laynez. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Igual que en los casos 

anteriores, en mayoría de razón, en este caso fui ponente en la 

sentencia que fue aprobada en la Primera Sección del Tribunal 

Contencioso Administrativo, estoy impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Franco. 
 



41 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Gracias 

señor Ministro Presidente. En este caso, es parte la Secretaría 

de la Función Pública y, en el momento en que esto se generó, 

participó como el titular de Unidad de Asuntos Jurídicos de 

dicha Secretaría, el licenciado Jorge Pulido Vázquez, con quien 

enlazo una amistad muy estrecha, ya que fuimos compañeros 

desde la carrera y seguimos manteniendo una relación familiar 

y personal muy estrecha; consecuentemente, en términos de la 

Ley de Amparo considero que me encuentro impedido para 

participar en este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En virtud de que hay dos 

Ministros integrantes de esta Sala que han planteado sus 

impedimentos, no tenemos capacidad los tres Ministros 

restantes de calificarlos; por consecuencia, en términos del 

artículo 56, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, tenemos 

que enviarlo a consideración de la Primera Sala para que 

califique los impedimentos. 

 

Le ruego, señor secretario, prepare el acuerdo 

correspondiente para remitir la calificación de estos 

impedimentos a la Primera Sala y, después, conforme al 

procedimiento, pedir que se integre algún Ministro para poder 

resolver el fondo del asunto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Nos puede dar cuenta con 

el resto de los asuntos listados bajo mi ponencia, de manera 

sucesiva. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 933/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN 139/2016 DEL ÍNDICE DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 38/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CONTRA LA AUTORIDAD Y POR EL ACTO RECLAMADO, 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3327/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA LA AUTORIDAD Y 
ACTO PRECISADO EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4574/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE EL AMPARO DIRECTO AL 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO, PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS 
INDICADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4727/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4888/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5337/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 595/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO PARA QUE CONTINÚE 
CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1392/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1519/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Han quedado identificados todos los asuntos 

restantes listados de mi ponencia y, precisado el sentido de las 

resoluciones propuestas, pregunto a ustedes, de no tener 

alguna observación ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. 

 

QUEDAN RESUELTOS POR LA UNANIMIDAD REFERIDA. 

 

Señora Ministra Luna, tiene usted la palabra. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar a la Sala que de la ponencia del 

señor Ministro Laynez, en el Amparo Directo en Revisión 

5144/2016 voto contra consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se toma nota de sus 

observaciones, señora Ministra. 

 

No habiendo ningún otro asunto en el orden del día, hago del 

conocimiento de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que se tomó decisión en 90 de 104 

asuntos listados a nuestra consideración, en la sesión del día 

de hoy, razón por la cual los convoco a la sesión ordinaria que 

tendrá verificativo el próximo miércoles ocho de marzo del año 

en curso. Muchas gracias. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:05 HORAS) 

 
 
 


